ANEXO ACTA DETALLES DE ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN
DFZ-2015-6173-II-PPDA-IA
1. INFORMACIÓN DEL TITULAR
	Titular
	Identificación de la actividad
	Rut

	Cristian Sepulveda Miranda
	Panadería Penquista
	10.369.993-2


2. ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD
	Instrumento
	D.S. N°70/2010 MINSEGPRES,  PDA Tocopilla y zona circundante

	Tipo de Actividad
	__X_ Inspección Ambiental ____Examen de la Información ____ Medición y Análisis

	Fecha de la Actividad
	Organismo encargado
	Organismo Participante

	05/06/2015
	SEREMI de Salud Antofagasta
	--


3. DOCUMENTACIÓN SOLICITADA Y ENTREGADA
	N°
	Documento solicitado
	Plazo de entrega
	Fecha entrega
	Observaciones

	1
	Informe anual del plan de descontaminación de la panadería
	--
	--
	El titular no entrega documento solicitado.


4. HALLAZGOS CONSTATADOS 
	
	Exigencia
	Observaciones
	Conclusión

	1
	Artículo 17. Todas las panaderías que operen con combustibles sólidos o líquidos deberán entregar anualmente….un informe con los siguientes antecedentes: Localización de la fuente emisora, Tipo y consumo de combustible, N° de hornos, días y horas de funcionamiento… ().
Se deberá entregar el informe dentro de los quince primeros días de enero de cada año.

Artículo séptimo Res. Ex. 233/2013 SMA. 

Obligación de remitir información para fuentes genéricamente reguladas por otras consideraciones …() 

Letra B. En el caso del decreto supremo Nº 70, de 10 de junio de 2010, del MINSEGPRES, que establece Plan de Descontaminación Atmosférica para la ciudad de Tocopilla y su zona circundante:

Las panaderías que operen con combustible sólido

y/o líquido, deberán informar anualmente directamente a la Secretaría Regional Ministerial de Salud de Antofagasta; los antecedentes que exige el artículo 17 del decreto supremo Nº 70, de 10 de junio de 2010, del MINSGEPRES.

	Durante la inspección ambiental realizada el 5 de junio a la Panadería Penquista, se constata que esta se encuentra en funcionamiento. Profesional de la SEREMI de Salud realiza recorrido por la Panadería, registrando como ubicación de la instalación.
El encargado de la actividad declara que se cuenta con un horno chileno, el que utiliza como combustible leña, la que proviene de construcciones. Se usan 150 kilogramos por día de leña aproximadamente, y el horno funciona 1,5 a 2 horas al día entre las 15:00 a 17:00 hrs, todos días del año a excepción de los feriados irrenunciables. 

Se constata que hay un sector de acopio de la leña, y que parte de esta se encuentra con pintura.
Además, Cristian Sepulveda Miranda, responsable de la actividad durante la inspección, declara que no se ha presentado el informe anual del año 2014.

	De los antecedentes obtenidos de la actividad de fiscalización se presenta el siguiente hallazgo: 

-El titular no acredita haber entregado el informe correspondiente al año 2014 con los antecedentes establecidos en art. 17 del D.S. 70/2010 MINSGEPRES. 




